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* La aplicación de estas deducciones queda sujeta al cumplimiento de determinados requisitos, puede consultarlos en portaltributario.jccm.es

FAMILIAS 
MONOPARENTALES* 200€

ARRENDAMIENTO VIVIENDA 
HABITUAL* 15% de las cantidades 
invertidas con el máximo de 450€ para 
determinados colectivos

15%
de los gastos hasta un máximo de 250€ por hijo

ADEMÁS, ACORDE A LA LEY DE MEDIDAS FRENTE A LA DESPOBLACIÓN

RESIDENCIA HABITUAL Y ESTANCIA EFECTIVA 
HASTA 25% de la cuotra íntegra autonómica, dependiendo
de la zona y del tamaño del municipio

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Lanza. N.º 25.281, 24/6/2022.


